
PROYECTO DE LEY No. ------ de 2009
“Mediante la cual se modifica la  ley 300 de 1996- Ley general de turismo”

De los Servicios de Inmuebles Sometidos al Régimen de Propiedad Horizontal destinados al turismo.

Artículo 1. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 76ª, el cual dispondrá lo siguiente.
Artículo76a. PRESTADORES DE SERVICIOS DE INMUEBLES SOMETIDOS AL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DESTINADOS AL TURISMO. Para efectos de la  presente Ley,  los prestadores de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal y destinados al turismo, son aquellas personas naturales o jurídicas, que bajo la modalidad de un contrato de hospedaje, arriendan o subarriendan, por períodos inferiores a treinta (30) días con o sin servicios complementarios, inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, de su propiedad o de terceros.

De igual forma constituye una prestación de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal destinados al turismo, las labores de intermediación entre arrendadores y arrendatarios para arrendar inmuebles en las condiciones antes señaladas.
Se presume que la persona natural o jurídica que aparezca, registrada como arrendadora de tres (3) inmuebles de su propiedad o de terceros, por un término inferior a treinta (30) días, es prestadora de esta clase de servicios.

Artículo 2. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77ª, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77ª: OBLIGACIONES DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE INMUEBLES SOMETIDOS AL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL DESTINADOS AL TURISMO.  Son obligaciones de los prestadores de servicios de inmuebles destinados al turismo, además de las contempladas en el artículo anterior para los prestadores de servicios turísticos, las siguientes:

1. Radicar ante la oficina de Turismo del municipio o la entidad que haga sus veces, copia del Registro Nacional de turismo.

2. Radicar ante la oficina del Turismo del municipio o la entidad que haga sus veces, copia de la modificación del Reglamento de propiedad horizontal del edificio o conjunto residencial, en donde se prestarán los servicios de inmuebles destinados al turismo, en donde conste expresamente la facultad de destinar para dicho uso los inmuebles.

Artículo 3. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77b, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77b. REGLAMENTOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL. En los reglamentos de propiedad horizontal de inmuebles que se destinen a la prestación permanente u ocasional de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal destinados al turismo, se deberá establecer expresamente la posibilidad de destinarlos para dicho uso.

Los propietarios y habitantes de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal deberán abstenerse de ejecutar acto alguno que comprometa la seguridad y la integridad de los otros habitantes de la edificación o conjunto residencial, de conformidad con lo establecido en el Reglamento de Copropietarios.

Esta abstención se extiende a los arrendatarios que destinen el inmueble para fines turísticos.

Artículo 4. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77c, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77b. ACREDITACIÓN DEL TURISTA. Los propietarios o administradores de inmuebles destinados a la prestación de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal destinados al turismo, deberán suministrar a cada uno de los huéspedes una tarjeta de registro con numeración consecutiva, de la cual deberán allegar una copia a la Oficina de 
Turismo o a la entidad competente en el municipio.

La  tarjeta deberá  contener la siguiente información: 
1º.-Nombre del Edificio o del Conjunto Residencial.

2º.-Dirección.

3º.-Identificación del Apartamento

4º.-Nombre del propietario.

5º.-Valor de la tarifa diaria asignada al inmueble.

6º.-Capacidad máxima de carga autorizada para el inmueble.

7º.-Numeración de la credencial. 

Los huéspedes deberán diligenciar las tarjetas de registro con numeración consecutiva  con la siguiente información personal:

1º.-Identificación del huésped y de sus acompañantes.

2º.-Nacionalidad.

3º.-Dirección y teléfono del lugar de residencia.

4º.-Lugar de procedencia.

5º.-Lugar de destino.

6º.-Fecha de entrada.

7º.-Fecha de salida.

8º.-Forma de pago.

Parágrafo: En los inmuebles que se encuentren sometidos al régimen de propiedad horizontal las credenciales de los turistas, con numeración consecutiva debidamente firmadas y selladas, deberán permanecer en la administración del edificio para efectos de control. 

Artículo 5. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77d, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77d. NUMERACIÓN  DE LAS TARJETAS DE REGISTRO. Para efectos de control, la entidad de turismo competente del municipio respectivo, señalará las condiciones y mecanismos para tramitar ante su despacho o la dependencia que él delegue las solicitudes de las tarjetas de registro con numeración consecutiva a utilizar en los inmuebles destinados a la prestación de servicios de vivienda turística.

De igual forma, se llevara un registro de las solicitudes de numeración que le sean presentadas por los propietarios o administradores de cada inmueble.

Artículo 6. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77e, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77e. INFRACCIONES. Los prestadores de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal destinados al turismo y el propietario del inmueble, serán solidariamente responsables de las sanciones cuando incurran además de las conductas señaladas en el artículo 71 de la presente ley, en las siguientes:

1º.-Prestación de servicios de vivienda turística en edificaciones de propiedad horizontal sin tramitar la modificación al Reglamento.

2º.-Prestación de servicios de vivienda turística sin el Registro Nacional de Turismo.

3º.-Prestación de servicios de vivienda turística en exceso de los establecido en la tabla de estándares de capacidad de carga, establecidos en la presente ley.

4º.- Prestación de servicios de vivienda turística sin cumplir la obligación de suministrar a los huéspedes la acreditación respectiva. 
5º.- Prestación de servicios de vivienda turística incumpliendo las obligaciones sobre Registro de Extranjeros.

Artículo 7. Se adicionará un nuevo artículo, el artículo 77f, el cual dispondrá lo siguiente:

Artículo 77f. SANCIONES. Los prestadores de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, y los propietarios de los inmuebles de manera solidaria, serán sancionados de conformidad con el artículo 72 de la presente ley.

Artículo 8. VIGENCIA Y DEROGATORIA.- Esta Ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga en lo pertinente, las normas que le sean contrarias.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Justificación del proyecto

El presente proyecto de ley, tiene como finalidad la modificación de la ley 300 de 1996, en el sentido que se pretende la adición de varios artículos referidos a los servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal, los cuales son destinados al turismo.

En las ciudades turísticas de Colombia, se viene presentando el fenómeno del arriendo de inmuebles ubicados en edificios o conjuntos residenciales, que se destinan por sus propietarios o administradores al turismo.

La problemática radica en que además del turismo, los inmuebles son destinados la mayoría de las veces para cometer actos ilícitos, son frecuentes los casos en que se utilizan los apartamentos como una fachada para cometer hurtos o actos de prostitución, perturbando el orden y la normal convivencia de los habitantes del edificio o conjunto residencial.

No obstante ser una situación conocida, no ha sido regulado a cabalidad por la ley Colombiana, razón por la cual es aprovechado por estos operadores informales que en el mayor de los casos obtienen mayores ganancias y rendimientos en las temporadas turísticas que los hoteles, hospedajes debidamente registrados.

En la Ciudad de Santa Marta, mediante el acuerdo No 001 “ Por el cual se establece la regulación aplicable a los servicios de vivienda turística y se dictan otras disposiciones”; ya se ha venido reglamentando está situación; normatividad que hemos tenido en cuenta para la elaboración de este proyecto de ley.
Por lo anterior pretendo, mediante este proyecto dar fin e esta problemática, estableciendo ciertos requisitos que deberán cumplir los prestadores de los servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal. 

Se plantea en esta oportunidad, la regulación únicamente para el control de los edificios y conjuntos residenciales, toda vez que como es obvio en  ellos habitan diferentes grupos de personas, en este sentido el proyecto de ley va encaminado a la protección de los otros residentes, a la protección de la comunidad.

Podemos resumir el proyecto de ley en varios puntos clave, los cuales son:
1. Concepto de prestadores de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal destinados al turismo.

En este artículo se define el concepto que se pretende introducir a la ley 300 de 1996  y los  alcances del mismo.
2. Obligaciones de los prestadores de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal destinados al turismo.
3. Reglamentos de propiedad horizontal. 

En este artículo se plantea la obligación  de modificar los reglamentos de propiedad horizontal de los edificios o conjuntos residenciales, en el sentido que se establezca expresamente en los mismos la posibilidad de destinar los inmuebles, para fines turísticos. 

4. Acreditación del turista.

Se propone la obligación de los propietarios o administradores de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal destinados al turismo, de entregar a cada uno de los huéspedes una tarjeta de registro, de la cual deberá allegarse una copia a la oficina de turismo o la entidad respectiva del municipio.
5. Infracciones.

Se establece la solidaridad de los prestadores de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad destinados al turismo y el propietario del inmueble, respecto de las sanciones a las que se harán hacedores cuando incurran además de las conductas señaladas en el artículo 71 en el artículo 77e, que se propone introducir.
6. Sanciones

Serán sancionados los prestadores de servicios de inmuebles sometidos al régimen de propiedad horizontal destinados al turismo, de conformidad con el artículo 72 de la ley 300 de 1996.
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